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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 120 fijado hoy 3/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – auto requiere por desistimiento tácito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00890-00 
 
Debido a que el extremo demandante no ha notificado a la parte 

demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado REQUIERE a la parte actora, 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

ejecutoria del presente auto, impulse el trámite procesal 

realizando la aludidas cargas procesales, so pena de declarar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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